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CONVOCATORIA DE SERVICIO SOCIAL 
PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA POLÍTICA DE PAZ DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 
CONVOCATORIA No. 06– 2026B
 
En el marco de la actualización de la Política de Paz, fue socializada la propuesta de convocatoria mediante acta No. 03 del 20 de mayo de 2026 del Comité de Paz, donde se convoca a estudiantes de programas de pregrado de los programas de Licenciatura en Ciencias Sociales, Sociología y Ciencia Política, a realizar servicio social como opción de grado.

PERFILES DE LOS ESTUDIANTES:
Estudiante de la Licenciatura en Ciencias Sociales, Sociología y Ciencia Política.
NOTA: La Dirección de Extensión y Proyección Social recepcionará las hojas de vida de los estudiantes que se postulen, deben haber cursado el 80% del respectivo plan de estudios y deberán enviar la hoja de vida académica, al correo proysocialut@ut.edu.co,  pasantias.extensionyproyeccionsocial@ut.edu.co,pazut@ut.edu.co 

Se aclara que la cobertura de la convocatoria es solo para Ibagué, teniendo en cuenta que es para la Dirección de Extensión y Proyección Social, en el marco de la Política de paz.
Convocatoria abierta del 04 al 17 de junio de 2026
Avalado en la sesión No. 09 del Comité Central de Investigación-Creación y Proyección Social del 03 de junio de 2026
Mayores informes:
Dirección de Extensión y Proyección Social 
Email: proyectosproy@ut.edu.co
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iConstruimos la universidad que sonamos!
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